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DE ASUNTOS EXTERIORES, UNiÓN EUROPEA 
Y COOPERAC iÓN 

MINI STERIO 

CONVOCATORIA PARA INGRESO COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA 
EMBAJADA DE ESPAÑA EN ASTANA (KAZAJSTÁN) CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR 

Teniendo en cuenta, en lo que resulte de aplicación, lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estad o 
de Administraciones Públicas, de 18 de febrero de 2015, por la qu e se establecen criteri os sobre selección 
de personal labo ra l en e l exterior, se acuerda convocar proceso select ivo con arreglo a las s iguientes: 

BASES DE CONVOCATORIA 

1. Normas generales 

1.1. Se convoca proceso select ivo para cubrir 1PLAZA de la categoría AUXILIAR por el s istema de acceso 
libre. 

Las funci ones, re tribuc io nes y demás carac terís ticas de las pl azas se detallan en e l An exo I. 

1.2. El proceso se lect ivo se realizará mediante el s istema de concurso - o pos ic ió n, con las valoracio nes, 
ejercicios y puntuac iones que se especifican en el Anexo 11 . 

IJ. Concluido e l proceso selectivo, a los/las aspirantes seleccionados y que hayan acreditado cumplir los 
requisitos exigidos, hasta el máximo de plazas convocadas, se les formalizará el correspond iente 
contrato. 

tA . Las bases de la co nvocatoria se publicarán completas en el punto de Acceso General: 
www. admini strac ion.gob.es. en e l tabló n de anuncios y página web de la Embajada de España en Astaná, 
http ://www.exle ri ores.gob. eslemba jada/asla nak s. así como de la Oficina Comercial de la Embajada de 
España con sede en Almaty. 

2. Requisitos de los ca ndidatos 

2. 1. 	 Para ser admitidos a la realizaci ó n de l proceso selectivo, los/las aspirantes deberán poseer en el día de 
finalizac ió n del p lazo de presentación de so licitudes y manlener hasta el mom ent o de la formalizaci ón 
del conlralO de trabajo los siguientes requisitos de par1icipación: 

2. 1.1. 	 Edad : Tener cumplidos, al menos 16 años y no exceder de la edad máxima de jubi lación, en su 
caso. 

2.1.2. 	 Titulación: Estar en poses ión del titulo Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o 
eq uivalen te. 

2.1 J. Compatibilidad funcion al: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias 
de las p lazas que se convocan . 

2. 1.4. Habililac ió n: No haber s ido separado medi ante expediente disciplin a ri o del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constituc iona les o estatutarios de 
las comunidades autónomas, ni hallarse en inhab ilitac ión absoluta o espec ial para empleos o 
cargos públicos por resoluc ió n judicial, o para ejercer funci o nes s imilares a las qu e 
desempe ñaban en el caso del personal labora l, en e l que hubiese sido separado o inhabilitado. 
En e l CaSo de ser naci onal de ot ro Estado, no hallarse inhabilitado o en s ituac ió n equivalente ni 
haber s ido sometido a sanc ión disciplinaria o equ ival ente que impi da, en su Estado, en los 
mismos terminos el acceso a l empleo público. 

2.2. 	 Los/las candida tos/as de nacion nlidad distinta " la kazaja deberán estar en posesión del 
correspondiente permiso o auto rización de residencia y trabajo e n Kazajstán en la fecha de inicio de la 
prestación de servicios. En todo caso, e l contrato se extinguirá el día en que e l/la trabajador/a dej e de 
estar en poses ión del correspo ndiente permiso o autorizació n de res idenc ia y trabaj o. 

~SP4Ñ 	 3. Solicitudes 

J 
« 
..,4. 

Q,.I~Ui~~cseen par1lcipar en estas pruebas selectivas deberán cumplimentar el modelo que figura como 
xo a eSta convocatona que estará disponibl e en el tablón de anunci os y página web de la 

, ' aja de España en Astaná
1_ .. ~ 
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3.2. 	 La presentac ió n de solicitudes se reali zará en la Embajada de España en Astana, por vía telemát ica, 
SLn perjULCIO de lo prev Isto en el arto 16.4 de la Ley 39/2 015 de I de octubre de Procedimien to 
Admini strat ivo Común de las Administrac iones Públicas, s iendo e l último dia de plazo e l 22 de junio 
de 2026 (incluido) y se deberán dirig ir a la siguiente dirección: Embajada de España en Astana, 
Kosmonavto\', 62 a, 

Las so l icitudes podrán presentarse telemáticamente a través del Registro Electrónico General de la 
Admini stración Genera l del Estado hnps://ad ministracion .gob,es 

Las sol icitudes presentadas por correo postal deberán ser registradas en la ofi c in a de correos en plazo y 
con el correspondiente sello de entrada en el impreso de solicitud (A nexo 111). No se aceptará e l 
matasellos ord in ario ni e l ticket de pago de COlTeos como comprobante de la presentació n en plazo. 

En caso de que la so licitud se presente po r correo posta l o en algún regi stro público di st into del de esta 
Representación, se reco mi en da que se adelante la misma por correo electró ni co enviado a la direcció n, 
emb,astana@ maec,es, Ln cluyendo escaneado e l Anexo JII con e l correspondLente sel lo de entrada y e l 
Documento de Identidad o Pasaporte. 

3.3. 	 A la so lic itud se acompañará: 

Copia del Documento de Identidad o Pasaporte. 

Cop ia del tirulo exig id o en el anexo 1. 

C urricu lum vitae de l cand idato. 

Docu mentación acreditati va de los méritos que e l/ la solicitante desee que se valoren en la fase de 
concursO. 

La no presentación de esta docum entac ión supondrá la exc lu s ión del aspi ran te del proceso selecti vo, 
sa lvo que únicamente se trate de la documen taci ón acreditativa de los méritos que e l candidato/a desee 
que se va loren en la fase de co ncurso, en cuyo caso e l aspirante pod rá ser admitido, pero será valorado 
con cero plintos en la valoració n de méritos. 

Toda la docum entac ión enumerada se podrá aportar, en su caso, en e l plazo de subsanación previsto en 
el punto 4.1. 

3.4. 	 Los errOres de hecho, materia les o ari tm éti cos, que pudieran advertirse en la so l icitud podrán subsanarse 
en cualquier momento de ofic io o a petición del interesado/a. 

4, Admisión de aspirantes 

4. 1. 	 Transcu rrido el plazo de presentac ión de solicitudes, se publicará la relació n o rdenada alfabéticamente 
de aspirantes admitid os y exclu idos , con indi cac ión del númerO de documento de identidad O pasaporte, 
en la fo rma que dete rmi na la dispos ic ión ad icional séptima de la Ley Orgán ica 3/2 018, de 5 de 
diciembre, de Protecc ión de Datos Persona les y garantia de derechos digitales, y con indicación de las 
ca usas de exclusión, sel1alando un plazo de cinco dias hábiles, contados a part ir del dia siguiente a la 
publicación de la relac ión , para subsa nar el defecto que haya motivado su exclusión u omisión. Esr2 
re lac ión se publicará en la página web y en el tablón de anuncios de la Embajada de España en 
Astaná, Asimismo, se ind ica rá el lugar, fecha y hora de la realización del ejercicio de la oposición. 

4.2. 	 Transcurrido dicho plazo, en e l caso de que se hubieran producido modificaciones, éstas se expondrán 
en los mi smos lugares y med ios en que lo fue ron las relaciones iniciales. 

S, Órgano de selección 

5. 1. 	 El órgano de selección de es te proceso selecti vo es el que fig ura como An exo IV. 

5.2. 	 El órgano de selección , de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Españo la, velará po r e l estricto 
cumplimiento del princ ipio de igualdad de oportu nidades entre ambos sexos. 

_ - .......o rrespo' nderá al órga no de selección la considerac ión, verificación y aprec iación de las inc idencias que 
~~SPA . ron surgir en e l desarrollo de los e jercicios, adoptando al respecto las decis io nes motivadas que 

Q eSll~ ertillt'llles 

ti . " Sil ' nbros del órgano de seleCCión deberan abstenerse de intervenir en los supuestos siguIentes: 
ce: -~,. (1) 

~ 'ot ' • ~ 
.L~ 1 ~ 
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Ten er interes personal en el asunto de que se trate o en airo en cuya resolución pudiera influir la de 
aquel ; ser adminislrador de sociedad o enlidad inleresada o lener cuesti ón litigiosa con algún 
interesado , 

Tener un vinculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parenlesco de consanguinidad 
denlro del cuarto grado O de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los 
adminislradores de entidades o sociedades inleresadas y lambien con los asesores, representantes 
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, asi como compartir despac ho 
profesional o eslar asociado con éstos para e l asesoramiento, la representación o el mandato, 

Tener amistad intima o enemistad manifi esta con a lguna de las personas menc ionadas en el 
apartado anlerior. 

Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate, 

Tener relación de servicio con persona natural o juridica interesada directamente en el asunto, o 
haberl e prestado en los dos últimos allOS relación de se rvicios profesionales de cualquier tipo y en 
cualquier circunstancia o lugar. 

5.4. 	 Asi mi smo, los/las aspirantes podrán recusar a los miembros del órgano de se lección cuando Concurran 
las circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.5 , 	 A efectos de comunicaciones y demas incidencias, e l órgano de se lecc ión tenelrá su sede en ASTANA, 
calle KOSMONA VTOV, nO 62 A, teléfonos +7 7172 95 88 07, direcci ón de correo electrónico 
em b.astana@maec.es . 

6. Desarrollo del proceso selectivo 

6.1, 	 Los/ las aspirantes seran convocados al ejercic io en llamamiento único, siendo excluidos de la fa se de 
oposición quienes no comparezcan. 

6.2. 	 Concluielo e l ejerc ici o de la fa se de oposición , el órgano de selecc ió n hará públicas en el lugar de su 
ce lebración, en la sede del órgano de selección yen su página web, la relación de aspirantes que hayan 
alcanzHdo la pu ntuación minim" establecida para superarla, con indi cac ión de la puntuación obtenida, 
Asimi smo se ineli cará el lugar, !'echa y ho ra de la realizac ión de la entrevi sta en 1" fase de concurso, 

6.3 , 	 Finali zadas las entrevistas, el órgano de se lección publicara en el lugar de la celebmción de la fase ele 
oposición, en la sede del órgano de selección y en su página \Veb, la valoración de los méritos de la 
fase de concurso, con indicación de la puntuació n obten ida en cada uno de los meritas, la valoración 
de la entrevista y la puntuación total del proceso selectivo. 

Los/las aspirantes dispondran de un plazo de c inco días habiles, a partir del siguiente al de la 
publicación de dicha relació n, para efectuar las alegaciones pertinentes, Finalizado dicho plazo el 
órgano de selección publicará la relaci ón con la valoración definiti va del proceso selectivo, 

6.4, 	 El órgano de selecc ión podrá requerir, en cua lquier mo mento del proceso se lectivo, la acreditación de 
la identidad de los/las aspirantes, Asimismo, s i tuviera conocim iento de que algún aspirante no cum pie 
cua lquiera de los requi sitos exigidos en la convocatoria, previa audiencia a la persona interesada, 
deberá proponer su exclusión a la autoridad convocante, 

7, Superación del proceso selectivo 

7. 1, 	 Finalizada, las fases de oposición y de conc urso, el/la Presidente/a del órgan o de selección elevará a 
la autoridad co n vacante la relación de aspirantes que hayan obtenido al menos la ca lificación mínima 
ex igida para superar e l proceso selectivo, por orden de puntuación, 

Dicha relación se publicara en el Centro clonde radiquen las plazas convocadas y en su página web, asi 
como en cuantos lugares se co nsideren opollunos, disponiendo los primeros aspirantes de dicha 
relación , hasta el núm ero de plazas con vocadas, de un plazo de cinco días hábiles para la presentación 
de la documentación acreditativa de los requi s itos exigidos en la convocatoria, 

7 _~S~ dran celebrar mayor num erO ele contratos que e l de puestos de trabajo convocad os, 

'Il'<í, ~ta ~ no quede formalizado el conlrato, los/las asp irantes no tendran derecho a percepción 
~~~m~l alguna. 

~ \\~\ ~ 
.1-& ~~ 
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7.4. 	 Los/las aspirantes contratados/as deberán cumplir un periodo de prueba de QUINCE DIAS. durante 
el que serán evaluados por el responsable de la unidad de destino. 

7.5. 	 En el caso de que alguno de los cand idatos/as no presente la documenlación correspondiente en el 
plazo establecido, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie en el periodo de prueba O la evaluación 
del periodo de prueba sea desfavorable, el puesto será adjudicado al siguiente cand idato/a de la relación 
a que se refiere la base 7.1. 

7.6. 	 A esta contratación le será de aplicación la legislación laboral de KAZAJSTÁN . 

8. Norma Final 

Contra la presente convocatoria podrá interponerse demanda ante los Juzgados de lo Social de Madrid en el 
plazo de dos meses contados desde el dia siguiente al de su publicación, de conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 6.2 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. 

En Astaná a 11 de jun io de 2026 

Página 4 de 9 



ANEXO 1 

RELACIÓN DE PLAZAS 

Categoría Proresiona ............................. . ....... . .. . ............ . ..... , ............... . ... . ...................................... .. 

Titulación requeridaN° d e plazas 

E nsei'ian za secu ndariaUN A 
o bli gatoria o equi vale nte 

'U 
O> 

<O 
S' 
~ 

.. '" o. 

'" 

Funciones Retribución Duración del contrato 

Traducc ió n de 
no tas verbales 
doc um entos de 
Ate nc ió n al 
Gesti ón 
Manejo 

de 
de 

in fo rmá[icos y 

cart as, 
y o tro 
trabajo . 
pllbli co. 
arc hi vo 

quipo s 
c uantas 

1.834,31 USO mensual, 12 
meses al año. 

12 meses 

tareas relacionadas con su 
categoría le sean 
encomendadas por e l Jefe 
de Misión. 
Participación en los tumos 
de guardia que Se 

es tablezcan, inc luidos, en 
su caso, los re lati vos a la 

atenció n del te léto no dé 
emergencia consular. 

\) \.';' lo. _ , .... 

""~ -9.p~ 

~ t .. ~;¡ "'z. ,It. 
Ir.~Ii 'y 

3:: 

...; 
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ANEXO 11 

DESCRIPCION DEL PROCESO SELECTIVO 

El proceso selectivo constará de una fase de oposición y una fase de concurso con los ejercicios y valoraciones 
que se detallan a continuación : 

FASE DE OPOSICIÓN: 


Constará de la siguiente prueba eliminatoria: 


Prueba práctica, que consistirá en la resolución de un caso práctico relativo a las funciones del puesto que 

figuran en el Anexo 1 de la convocatoria. La prueba se resolverá de forma escrita. 

Se puntuará de O a 10 puntos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarla. 

FASE DE CONCURSO 

La valoración de la fase de concurso se realizará únicamente a los candidatos/as que hayan superado la fase de 

oposición. 


La puntuación máxima de la fase de concurso será de 6 puntos. 


La fase de concurso constará de: 


A. 	 Valoración de méritos profesionales y formativos 

Se valorarán los siguientes méritos, quc deberán poseerse a la le cha de finalización de presentación de 
solicitudes: 

L 	 Méritos profesionales: Se valorará la experiencia en puestos de igualo similar categoría, acreditada 
documentalmente. 

Puntuación máxima: 4 puntos. 


Forma de puntuación: 0,33 puntos por cada mes completo de experiencia. 


Al valorar los méritos profesionales se puntuará igual el haber ocupado un puesto en la 

Administración que en la empresa privada. 


2. 	Méritos formativos: 

Se valorarán los cursos relacionados con el puesto, títulos académicos y otros conocimientos de 
utilidad para el puesto. 

No podrá valorarse como mérito la titulación exigida como requisito de participación en el proceso 
selectivo. 


Puntuación máxima: 1,5 puntos. 


B. 	 Entrevista: Consistirá en la realización de IIna entrevista personal , dirigida a esclarecer, entre otros 
aspectos, los méritos alegados por el aspirante y su capacitación profesional para el desempeño del puesto 
de trabajo. La entrevista no podrá tener carácter eliminatorio. 

Puntuación máxima: 0,5 puntos. 

La puntuación de la fase de concurso será la Suma de las calificaciones obtenidas en cada uno de los méritos y 
la entrevista. 

La puntuación final vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de oposición y 
curso. 

Cl< 1. 

6) 

rs{<' ~.. 
'qtn c~ eJlJ1f!j e el orden se establecerá atendiendo a:18i un-z. ión obtenida en la fa se de oposición. 

rnl ' 
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2. 	 Mayor puntuación obtenida en la va loració n de los méritos profesionales. 

3. 	 El artículo 60 "Trabajo de los familiares en el ex terior", punto 2, de la Ley 2/2014, de 25 de marzo, de la 
Acción y del Servicio Exterior del Estado. 

Se adoptarán las medidas precisas para que los/las aspirantes con discapacidad gocen de las mismas 
condiciones que el resto de los/ las aspirantes en la rea li zación de los ejercicios. En este sentido, para los/las 
aspirantes con discapacidad qu e así lo hagan constar en su soli citud, se estab lece rán las adaptac iones pos ibles.1 OS Y medi os para su realización. 

~ ESP".v 
'f"Q -k.. "fQ _ 'l1'kf!.. ~ . ; 
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ANEXO JII 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL LABORAL 

TEMPORAL EN LA EMBAJADA DE ESPAÑA EN ASTANA CON LA CATEGORÍA DE 


AUXJLIAR 

DATOS PERSONALES 
APELLIDOS. 
NOMBRE ...................... .......................... ........ ..... .. . , .... .... ........ ..... ... .. . 
N° DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD O PASAPORTE.. . 
DIRECCIÓN (calle, avda, plaza) ... ... . .. ... ..... . 
W ................ PISO ................... .. LOCALl DAD .. . . 
PAís ........... .. TELÉFONO ylo CORREO ELECTRÓNICO ... . 
FECHA NACiMIENTO...................... . 
PAís DE NACIMIENTO ............... . .... ... ... NACIONALlDAD .... ... .. .. .. . .. .... . 
DISCAPACIDA D ...... ..... ADAPTACION SOLICITADA ...... .. . 

DATOS PROFESIONALES 

Puesto de trabajo actual (categoría, antigüedad, organismo, localidad): 

TITULACiÓN ACADÉMICA 

MÉRITOS PROFESIONA LES 

Experiencia en puestos de trabaio de idéntica categoría 

Denom inación Puesto Empresa ti Organismo Público Periodo trabaiado (meses dias, años) 

Experiencia en puestos de trabaio de similar catecoría 
Denominac ión Puesto Empresa ti Organ ismo Público Periodo trabai ado (meses, días años) 

-

MÉRITOS FORMATIVOS 
Otras titulaciones o es~cialidades 

(Cursos, Seminarios y otros conocimientos de utilidad para el puesto) 

CLÁUSULA DE PROTECCiÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

En cumplimiento 111 Ley Org¡ínica 3120 18, de 5 de dieiembre , de Protecc ió lI de DillOS Person ales y ganllllia de los derec hos dig ilales y del Reglamento 

UE 20 16/679 del Parlamento Eu ropeo y del Consejo de 27 de abril , le info rmamos de que sus dalOS personales será n ¡T:llados por e l cen tro gestor que 

fi gura en la convocatoria a los IInicos efec tos de resolver el proceso se lect ivo arriba indic:ldo, pudie ndo usted ejercer los derech os de acceso, reelificílc ión, 

supresión, limitació n y opos iCión ante ese mismo centro geslOr. Lu kgitimadún para el tratamient o de sus datos es el cumplimiento de obligaciones 

lega les, así como su consent imiento. Le infomlalTlos igualmente de {IU!..' e l destinatariO de SU~ dOlOS se rA exc lus iv3menle la Admini strnción Púb lica. Eslos 

no seran ced idos a lereeros, excepto en casO de obligación leg.al, ni serán objeto de transferencia a un rerec r país ti orgnnlzación íntern ae ional. Puede 

consultar la informac ión adiCional y delallada sobre protección de dalos en la web de la Representación. 

En ............. ........... ....., a ..... ..... de ........... de 20.. 

(Finna) 
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Embajada de España en Astaná, Kosmonatov, 62 a, Astaná (Kazajstán) 

ANEXO IV 

ÓRGANO DE SELECCIÓN 

PR ESIDENTEI A: 

Titular D. Angel Ca rrasco Alvarez, Encargado de los AA Consu lares y Admini strati vos 

Suplente D' Beatri z Muñoz Gonzá lez, Segunda Jefa tura 

SEC RETA RIO/ A 

Titular D. F. Jav ier Pomareta Prieto, Cancill er 

Suplente D' Kamila Nunnasheva, Co ntratada Laboral, Auxil ia r - traductora 

VOCALES : 

Titular D. Mario Zamorano López, Jefe de Negociado de Vi sados 

Suplente D' Lyaila Kaulova, Contratada Laboral, Ofic ial Administrativo 
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